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Medellín, Diez (10) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO Acción de Tutela  

ACCIONANTES 
• Néstor José Polo Cruz 

C.c. Nro. 1.067.852.181 
• Génesis Polo González  

Nuip nro. 1.104.269.622 

ACCIONADOS • Ministerio de Defensa –Ejercito Nacional-Dirección 
de Personal de Ejercito Nacional  

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2022 00117 00 
INSTANCIA Primera 

TEMA Derecho a la Unidad Familiar  
DECISIÓN Admite  

 

Correspondió por reparto la acción de tutela de la referencia, por medio del acta 

9542 del 9 de marzo de 2022, y por reunir los requisitos establecidos en los 

Artículos 5,10, 13 siguientes del Decreto 2591 de 1991, 306 de 1992,1382 de 2000 

y 1983 de 2017, se ADMITE, la acción de tutela promovida por Néstor José Polo 
Cruz identificado C.C. No. 1.067.852.181, actuando en nombre propio y en 

representación de su hija Génesis Polo González identificada con Nuip Nro 

1.104.269.622 en contra de Ministerio de Defensa –Ejercito Nacional-Dirección de 

Personal de Ejercito Nacional. 

 

De otro lado se tiene que de los documentos aportados a la acción de tutela se 

encuentra una copia incompleta de la historia clínica de la menor de edad Génesis 
Polo González identificada con Nuip Nro 1.104.269.622, emitida por el Hospital 
Pablo Tobón Uribe de la Ciudad de Medellín, por lo que se considera necesario 

OFICAR a esta entidad, para que en un término no mayor a Dos (2) días, aporte 

con destino a este despacho, historia clínica completa de la menor de edad Génesis 
Polo González identificada con Nuip Nro 1.104.269.622.  
 
Para un mejor proveer se ordena OFICIAR a la SECRETARÍA DE SALUD DEL 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SANIDAD 
MILITAR que informen, si las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 

habilitadas en el Departamento de Arauca, cuenta con atención de tercer y cuarto 

nivel de complejidad, que incluya la prestación de servicios médicos en pediatría, 

neurología pediátrica, gastroenterología infantil, neumología pediátrica. 

 

Se ordena oficiar a la secretaria del JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, para que remita el expediente electrónico 

de la acción de tutela tramitada en dicho Despacho bajo el radicado 05 001 33 33 
021 2021 00346 00. 
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NOTIFICAR por al medio más expedito a los representantes legales de las 

entidades accionadas, para que en un término perentorio de DOS (2) DÍAS se 

pronuncien sobre los hechos y la pretensión contenida en la solicitud de amparo 

constitucional, al correo institucional j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, y. 

para tal efecto, se remitirá copia del auto admisorio y de la tutela con sus anexos, 

advirtiendo que la omisión de respuesta hará presumir ciertos los hechos relatados 

por el accionante. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 MÁBEL LOPEZ LEÓN  
Juez 

Firmado Por:

 

 

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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